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s 1 a eSg - —. JAR 

ARSESIMS, - 

! DE PLAZO, REFORMAS Y CODIFI.. to. capital de la R 

r  CACICN DE ESTATUTOS DE LA _ — _Pública del Ecuador, 

- * COMPANIA "PROVEEDORA AUTOMO= hoy día JUEVES VELNA 

O YARIZ S.A." > TIUCHO DE ABRIL DE> 

bat... QUE OIORGAN: ". '—m41 novecientos 

lo £Ro. JAIME ANIBAL ALMEIDA y ochenta 'y ocho, antel 

r ACOSTA E ING. GALO BAQUERO = mí Doctor Jorge Mara 

,” BUENO o tínez Dolberg, Nota- 

__Elo Vigésimo Séptimo 

CUANTIA Y 60'000.000,00 del cantón, compare- 

— Pi 3 onda seni_al apñor_lajmes 

> . " Aníbal Almeida Acos» 

- te, ospados y el lo: 
geniero Galo Baquerda 

" Bueno, casado, en_ = 

mo” > sus calidades de Gs- 

- co _ rente y Presidente,- 

” " en su orden de la . 

' - ! Compañía "Proveedora 

Automotriz S+.A.L.", como aparece de los nombramientos que 

acredilan_sua_personerfes,_.ques.se agregan y serán trans - 

critos_ en las copias que se confisran de esta escritura.-   
 



0)
 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

2 —————domiciliedos y residentes e este ciuded_de _Mutto,_cio=. 
AAA AA A 

vilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse 
  

  

  

  

  

  

4 a quienes de conocerles doy fe; previamente cumplidos - 

shoo___ con todos los requisitos legales del caso y con el fin= 

6 de que se eleve a escritura pública me entregan la si -= 

» guiente minuta que dice: SENOR NOTARIU: Sírvase exten - 

8 der en su: Registro de Escrituras Públicas, una de la = 

9 cual "conste el aumento de capital, prórroga de plaz0, - 

10 reforma y codificación de Estatutos de la Compañía "Pra 

11 

2)..eléu 

  

veedora Automotriz S.A.C.", que as contienen en las = 

$. UNO ANTECEDENIES1 o): Por: aperit goritu. 
LU O A a e po? 

      

13 ra pública otorgada el veinte y siete de abril de mil - 
=—- = —- == 3. EE 0 0 A a mn 

        

14 novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario Público - 

15 o de este cantán Donstor : 

  

  

ML________ el_ocho de mayo del mismo, año, se constituyó con domici_ 

  

EMI ag AAA q¿qDuu II TAS 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 lio ¡en esta ciudad de Vuito, una compañía macional dena 

18 | _minada "Proveedora Automotriz SeA»Ct., sociedad Anónima 

19 , comercial, con un capitel sucial y pagado en tres millo 

2011 +. nes quinientos mil sucres, dividido en/cton acciones de 

21 treinta y cinco mil sucres cada uns y/b) Posteriormente- 

22 : mediante escritura pública de veinte de mayo de m11 no 

23 vecientos setenta y se1s, ante el Notario Doctor Ldmun- 

sl. o: do Cueva.Cueva, inscrita el quince de julio del mismo - 

25 u ¡afos bajo el número noventa y cuatro del Registro Indus 

% trial, tomo ocho, se aumentó el capital a quirice míllo- 

- “27 | nes de sucres, dividido en quince mil acoitnes nominati 
      28 vas ordinerias de un mil sucres cada una y se reformó - 

  

y



>
 

  

"10 

” 

14lagosto de mil novecientos ochenta y c<iamlro.= DOS, ¡[COMPARECIENTES sl 

15|Con eastos antecedentes, los seÑorus 

20|dad de Quito, fundados en el artículo diecisiete, literal b) de . 3 

21 

22 

23 noviembre dé mil novecientos ochenta 

v6|ellos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en e 

26lrías de treinta de noviembre de mil novecient. arhenta y siete y- 

  

2| S ntendencia de Compañías Número cínco mil quinien- 

12 aumento, según conste de _la-Resolunién dela Syferintendenela de e 

13|Compeñfas número trece mil _cientc estante y 

t6|su calidad de Gerente de la Compañía "Proveedora Automotriz S.A. CM 

17le Ingeniero" Galo Bauero Bueno, en su condición de Presidente de ] 

  

24|de mil novecientos ochenta y ocho 
— 

os|cionistas de la Compañía "Proveedora Automotriz S.A.Co", todos  - 

27|ta ciudad de Quito, en juntas generales, u 'versales,, extraordina- 

OI 30b 
los -sstat

utos-e
n-.su 

parte pertinente, 

o 

tos cincuenta y tres de-veintitres de junio de mil novecientos E 
    

eetenta y seis; c)luego, mediante escritura pública de diecinueve- 
  

de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Doc» 
  

tor Rodrigo 5algado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil dela 

cantán Quito, bajo el número ciento ocho del Registro Industrial,- 

tomo dieciseis, de treinta y unb de agosto del mismo año, :'se aumen 

tó el capitel de la Lompañía a cuarenta millones de sucres, dividji 

  

    
      

29 de veintiuno de e. 

sine in.bel Almeida Acosta, en 
  

  

los ¡Estatutos $ | 1 ; y la J 

to General Universal Extreordineria-de-Atcionistas de treinta de» 

     

  

siete, y primero de febrerd 

declaran: PRIMERA, Que los acx 
  

A 

    

  

ro   

       



 ertaaro de tenraro da nit houactantos cotenta y cocrolhonotuto—z 

— ron_por unanimidad, aumentar el copita) sociol_de cuarenta Mir. 
A ER occ Y CORO 

llones a cien millones de sucres, mediante el 

  

cremento de se=| 

senta millones de Sucras, correspondiente a la emisién de esto 
ES AA LA HA 

a a nominativas 'adas de ún m 

  

HU 

  

a 

"cres cada 'una.- e ha convenido en forma únánime, que los tíÍtu= 
  

10 

12 

13 

14 

15 

-.los de las acciones anteriores se anulen y se emitan nuevos tía 

E t t 

* tulos íntegramente, numerados del cero, Cero, Cero, Cero, Ccero- 

uno al cien mil, los mismos que estará autorizados por las fir= 

y 

_mas del Presidente y Gerente General de la Compañfa y entrega - 

idos-a cede accionista enla rresponda» Vi= 

chos títulos as emitirán en.forma unitaria colectiva del acuex 

do_con el interés de cada bcctoniota.=:SEÁUNDA.- El incremento- 
7 

de sesenta millonea de sucres de 'capital se ha hechd posible 

¡ con cargo.áa resórvas legales en la cantidad de trece millonesi= 
  

16 

17 

18 

19 

29) 
21 

  

* novecientos Lucena y «cinco:mil quinientos sesenta sucres ltre- 

1 08 centavos con cárgo al Superavit por revaloriZación de acti- 

sesenta y nueve sucres veinte y tres centavos Ys con las,resern-. 

vas faciltativas provenientes de las 'utilidades'no repartidas '- 
7 

-, entre accionistas, en la céntidad de, treínta y cinco, millones «» ; 
  

  
22 

24 

25 

26 

27 

28 

    

senta y cuatro centavo. Los valores establecidos oon,los corres 
Mo rd, z a ! 1 1 , t 1 

A 
  LS 

- tivos necesarios, suman seseñta millones' de sucres.' En consecuen 

trescientos noventa y cuátro mil trescientos setenta sucres, se- j “: 
A | 

  

- cla”los sesenta millones de sucres 'que' es el capital qué 'se 'au = 

f 
" menta y que se desginsan sn''el truacro de suscripción “y''bago del- 

--capital! individual actciormario, es. . 
e ''* om gon: siaves|     CUADRO sObE>- INTEGRA 

-. ——— = =.-- -- cor  ——KÁ—- ÁS 

””N DEL+ CAPITAL EN pure yomb >, 

A
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- o Ñ - r - > É A 2 a - y . 
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J FERENC BOTAR Ko 19,31% 7'725.000 Arcadio 2 602687, / 6'834.652,97 / 21058. 459,37 2 / lara .goh, oo 
ga y o al - . 1 - 

a - » _ _ qe hb b 5 D y 3 . / z - / / L - | 

Y LALO| BAUYERO ” 10.00% «*oob.00b /q*00d.000| 1)'394.556,P1 3 spas ,06¡7 1'1066.006,93 y 10'0d0.00b,00| w 
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17 

TERCERA, En virtud de la forma de-pago_dal aumento del — 

_— —£apítal socisl, los accionistas. mrscjotedo dd 1a Comparta 

"Proveedora Automotriz S+A.Colo"” va o 

la forma prevista en el cuadro de integración del capital 
? ! 

en el orden que antecede. = CU ART A,- REFORMAS Y LODL 
, ) 1 

1 

  

) 

FICACION DE ESIAIUIUS,.. De conformidad _ con la resolución=- 
, 

; , o ¡ 

———_Adoptada-por les Juntas generales, untueiaalas, axtrenri 

narias de eccionistas de treinta de noviembr: re de mil nova 

1 1 

—— tonos coberta y tata y prtaaso_ca taoracd dh o 

  

————etentos-ochente_y-ocho, se econó reformar lha Estatutos 
| ¡ 

———Soctalas de "Proveedora Automotriz S.+A.C" y codificarlos, 

—_— de manera aus los 'somperectentes en_las calidades de Pros 

——_ otdente—y Sorente-de-le Compañía antes Íridiciada y dono ra 
! 1 

———— presentantes legales de _la misma, declaran reformado el - 
1 p 

| “artículo tercero de los Latatutos, "que en la nueva 'codifi 
U 

, cación, corresponde al artículo quiñto, en 10 términos - 

' Tot Y - 

que se' halle concebido, como declaran reformados los de - 
  

18 

19 

| Y] : l 

A — más srtículos correspondientes al cambio de denoniiación:, 

prórroga de plazo,- aumento de capital y más reformas cenés Esta 
  

21| 

22 

A tuterias, que se codifican en, un solo textoy| el mismo que 

vr ES mu A A .. - —7 Joy - - > | 
t 

  

se transcribe por separado, juntamente con Las, dos lactes- 
  

1 
T 1 y 

2 aa pnjancgaracatas, aniuacanlans extraordin de 08 
  

  

24 

25 

2 

27. - 

  

  

7 cionístas acordaron el aumento, del capital y las ra - 

. .? 

iormanlantatiitarias para su Godificanió sol eojarends que =| 

; | 

o dichasireformes implica la integración de ana "1”ales 
  

| 

alíglas, la ampliación del plazo y yás cembínls en la 48 '-» 

j ! , Í ( y 

, | 
a tructura dé los nuevos estatútos.- Usted setor Notario ee     28 servi: á agregar las demás cláusulas de esti - y las que = 

3



e. — ----fueren_necesarias para su completa validez y eficacia du 

  

    

      
      

  

  

  

  

    
   

  

  

          
  

  

  

t 

—_*sta_ contrato, que se _contíene_en  la_presente escritura, 
1 

My . , 

——HASTA_AQUI_LA_M_I_N_UT_A, que se _sorega al Wbgigtro! 

AA y nue se halla firmada pur el señor Doctor luis - 
. (Es o AAA 

y , Vicente Aranha P. con matrícula profesional número se- 2 a —- 

e NOTARIA 27 tecientos uno del Colegio de Abogados de Quito, 

Dr Jorgn Moli 7 O 

, 2 de mísma__que__ los. señores _ _comparacientes__reconocián= 

4 Jola_ como suya la aceptan y la ratifican en  to- 

das sus partes, dejándola elevada 8 escritura Dpú- 

10 blica para los fines legales consiquientes.- Los se- 
Lo A - A e — - - a 

0 *1 Mores compareciontes me presentan sus respectivas - 

2|_ L cédulas de idantídad, cuyos números_ se enotan al -! 

: mi. _ _ final de este instrumento.- Para el otorgamiento de 

: - “|. la presente . escritura pública, se observeron _ y _se 

: : 15 cumplieron con todos los requisitos legales del ca 

6). __ so; Y» _lefdo cue les fue el_presente_ instrumerto, 

17 [ntegramantoa a los señores corparrcien - 

18 _tes,__por _mí _el__Notario, __se__ratífican_ en. _todo -su- 

9 ”: ___ contenido y manifest mdo__su conformidad, firman con=, 

2o| migo __en unidad de acto: de __todo lo cual doy fe 

h a, Pair aa-doloeoñor——dosmp—Anb91-Almerde Agp 

2 coco ierente da la Éooparía Proueecora Putomotriz 9.52, por=. 

231 A trdor de_la cédula_de_ideptided número uno sjete cera -! 
2 

74 uno sitte cinco seis gers uno des dos.- f£) Ingeniero Gs-; 

a | | ” — lo Frouero fueno,/Presidente de le Lompañía Proveedora -: 

“6 _ Mutonotriz _2efel, portador de la cédula uno siete cero - 

2 os seis-uno_cíonco cero pého siete - firmado) Vocter_Jor. 

al pe Mortínez Volber L Fura ICG". Ucrumentos Hobilitartes 

III
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

nr» COMPAÑIA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S¿A.C.” 

En la oludad de Quíto, hoy día lunes primero de febrero ds 1,980, a las 

9 h00, se aeúren lis accionástas de la Compañía " Proveedora Automotriz 

SofAoCo”, en su sede social ubíceda en la Av. 10 de Agosto No. 1564 de esta 

oludad, señoress Eva E ciedman de Butar, por sus propios derechos y en repre- e 

senteción de los eccionistass Bela Botar Kéndur e ¿rma Salyem de Botar, según 

cartas poder que 59 e9regen, y, por sue propios derechas, los señorsar Farmna 

o
 

Boter Kéndur, Ing. Galo Baquero y Julio Alvarez Guarra, concurren espscial= | 

Principal Fernando Guerrero Purísl y ol Gu» mente invitedos, el Comisario 

rente - 5ecreterio Jaima Aníbal Almeida Acoata. Los eccionistas presentes y 

rapre sentados, constituyen el capital social y pagado de la Compañía y con 

vienen por unanimidad daclererse en junta general univereal extraordinaria 

de sociomistas para conecer y resolver sobre las modificaciones introduoi- 

das en el cuedra velorativo de suscripción del capital de la Compañía den= 

tro dal aumento, raformas y codificación de los Estatutos resuélto en junta 

da 30 de noviembre de 1.987, asi como sobre el desglose de las cuentes ao- 

rrespondiantea a cada acolonista en la suscripción y forma du pego, sugari= 

do por le Superintendancia de Compañías, 

Con loe ¡.roóultos enunciados y la aceptación unánime de tudos los aucio- 

nistas, ss instala la junta presidida por el Inge Galo Baquero, sctuende 

como secretario el Gerente: Jaima Aníbel Almeíde Acosta.- Le Presidencia 

dispuso que por secretaria se constate el quórum reglamentario, cortificón= 

dossla axistenoila dal 100 % del capital pagado, con la asistencia de las 

acoloniates presentes y representadas, en vista de lo cual, la presidencia 

declaró formelmente instaleda la junta y a continuación menifestós * En los 

trámites que venimos haciendo para el sumanto del capital, reformas y codifi. e 

cación de los Entatutos de la Compañía " Proveedora Automotriz S.A.Co", dnde 

mos modificar los cuadros de ¿fevalorización de las activos de los años - 

1,984, 1.985 y 1.996, realizendo los correctivos necesarios, de cuyo monta 

hemos tomado Y 10'660.069,23 para al aumento, en vez del que se aprobó en la 

- un ve o nd 2 e - 
A A e ma. 

q Em



E ES 
s JUL s    

    

   
    

.- 2 - ur Yo 

ju as 30 de Noviembre de 1,987, que fué de Y 11'343.701,61 /: compensación —7 7 

dó/asta cuenta, se toma de la Reserva Facultativa $ 35'394.370,64, en y L de 

cÁfra que sstuvo prevista en la junta anterior, des Y surosro2o] y, 

n quante a la cuenta de la Reserva fogal queda en el misme mento Que fuera 

s estáblecido anteriormente, este es: Í 13*'945.560,13, cuyos valores así refor= 

mades, sumen los SESENTA MILLONES DE SUCRES, que es el capital que se aumenta 

y que se desglesan en el cuadre de suscripción y pago del capítal individual 

accionaria, que es como sigues 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL EN EL AUMENTO 

Oe: STAS PORC. RESERVA RESERVA : 
% LEGAL FACULTATIVA SUBERAVIT TOTAL 
  

q 

" "BELA BOTAR. xl 31.16% 4'345.636,54 /: 11'028.885,89 / "31321577,57 / 18%696.000 / 
* Y 

_IRMA DE sora/, 36.57% 5'099.891,34 Y parra Y, 3'898,387,32 ) 211942000 / 
- Y 

FERENC BOTAR x/ 19.314 2'692.887,66 / 6'B34.652,97Y4  2'058.459,37 7 11'586.000 . 

GALO e ys 10.00% 11390.556,01 /, 3!539.437,06 / 1'066.006,93Y. *6"000.000 ” 

  

EVA FRIEDMAN ¿ 2029%  319.353,33 7 00.50, 09) 244.115,58 /) 11374.000 

| JULIO ALVAREZ 0.67% 93.435,25 2370142,291 71.422,46 402 0001 
p. a =o 

SUMAN 100 £ 13!945.560,13/ 35"394.370,64 ] 10'660.069,23 /  60"000.000 
q... SEE ERAN E EN 

En consecuencia someto a consideración de los señores accionistas, les eorrec- 

tivos antes señalados pera su eprobación de manera que podamos centinuar la 

| tramitación, instrumentación: y legalización. del aumente del sapitel, reformas 

' y codificación de los Estatutos" 

Los accionistas prevía deliberación eprebaren per unanimidad les cerrectívos 
| 

introducidos en esta acta y que modifican el acta de 30 de Noviembre de 1,987 
4 

4 | / en suo partes pertinentes. En lo demás, facultan y ratifican al Presidente 

(4, y Gerente de la Compañía, para que medifiquen la minuta e intreduzcan los 

cambiss requeridos por la Superintendenci¿ de Compañías y continúen la trami- 
| 

A teción del aumenta del ospital? reformas y codificación de los Estatutos, 

 



  

La 3 - 
e. 

adjuntando como decumentos habilitantes las dos actas y los demás que fueren __. 

necessrios, 

Sin haber otros puntos que tratar, la Presidencia dispuse de un tiempo de 

teceso'para la redacción del acta y una vez alaborada reineteló la sesión 

para la lectura, poniendo a consideración de los accionistas, quienes apro= a 

baron el acta en forma unánime y sán modifisación, suscríbiendo al final los 

accionistas concurrentes con el Presidente y euscrito Secretario que cernti- rn” 

fica, levantando la essión, a las 11h30 del mismo día. - Firman.- 

El Presidente £l Gerente=-Secretario El Comisario 

Qe Galo Baquero me Aníbal Almeida A. Fernando Guerrero M. >        

  

Los Accionistas 

Sra de Uh de A A de 8 

  

Por Bela Botar Ko Por Irma Selyem de Botar Eva Friedman de Botar 

Eva Eledman de Botar Ev-: Friedman de Botar l 

Ferenc FZ==> K AN ,« 180182 We «y MgeGalo Baquero Boy 

A



- ' sá nm 7 e ”] L 

ACTA DE/LA JUNTA GLNERAL EXTRAORDINARIA LE ACCIONISTAS LE LA- COmPAÑXA + * Y-% —- 

w PROVEEDURA AUTOMOTRIZ S.¿A¿Co” 

. En la ciudad de Quito, hoy dia lunes treinta de Noviembre de 1,987, e las 

9 h00, see reúnen los accionistas de la Compañía " Proveedora Automotriz 

z SoñoCo", en su sede eccial ubicada en la Av. 10 de Agosto No. 1564 y Bolivia 

de esta ciudad, señoress Bela Botar Kéndur, Ferenc Botar Kéndur, Eva f riedman A 

de Botar, irma Salyem de Botar, Galo Baquero Bueno y Julio Alvarez Guerra, 

concurre especialmente invitado el Comisario principal de la Compañía, eeñor 

Fernando Guerrero Muriel y el Gerente-Secretaríos Jaime Aníbal Almeide Acosta. 

0 Los eccioniístes presentes constituyen el capital social y pagado de la Compa- 

Mita y acepten por unanimidad declararse en junta general universal extraordi- 

naráa de accionistas, pera conocer y resolver, sobre el aumento del capitel 

social, las reformas y codificación de los Estatutos Sociales de la Compa- 

fifa, puntos que han venido tratándose en reuniones anteriores. Con los pro- 

pósitos enunciados y la eceptación unánime do los accionistas, se instalenon 

en junta de accionistas, presidida por el Ing. Galo Baquero y actuando como 

secretarío el Coronel (r) Jaime Aníbal Almeida Acosta Gerente de la Compañía, 

do.) La Presiencia dispuso que por secretaria es constate el quérum reglamentazric, 

certificendo ésta la presencia del 100% del capital social y pagado, en vis- 

, 9 te de lo cual la Presidencia declaró Pormelmente instalada la junta, concedien= 

do la palabra el Gerente, quién manifestó " Comes de conocimiento general 

de los geñores sccionístas, se hace necesario elevar el capitel social de la 

compañía, habiéndose previsto aumentarlo de $ 4000000000 a Y 100%000.000,00) 

mediante la emisión de sesenta mil acciones nominaetivas ordineriías y liberadas 

de un mil sucres cada una, Para el cumplimiento de este objetivo, recomendó 

tomez de la Reserva yPgal, la cantidad de Y 13%945,560,13; Del Superávit por 

. Revalorizeción de Actidos Fijos Y 11%343,701,61; y, De las Reservas Factulta= 

tivas, la cantidad de Y 34*710.738,26, cuyos rubros dan la suma des$60"000.000,00 

Como consecuencia del aumento del capitel, debe reformerse el artículo pertinen- 

LV te de los Estatutos, más como los seÑñorca accionistas han decidido reformer ¿in- 

tegramente los Estatutos y Codificarlos, deben pronunciarse a este respectoo
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e. 

Puesto a coneldazación de los accionistas 1ao recomendaciones del Gerente de 

la Compañía, los accionistas resolvieron por unanimidad, lo alguientes 

lo= Aumentar el capitel social de la Compañía "Proveedora Automotriz SoA.Co* . 

de SÍ 40*000,000,00 a Y 100'000.000,00, mediente la emisión de soernta mil 

acciones nominativas, ordinarias y liberadas de un míl sucros cada una, nu= 

meradas del cero, Caro, cero, cero, cero uno al 100.000, habiendo decidido “ 

que los títulos de las acciones actuales se enulen y se emitan nuevos títulos 

integramente, títulos de ecciones que deberán estar fármados por el Presidente 

y Cerente de la Compañía y entrogados a cada accionista, en la proporción que 

les corresponda. Díchoa títulos se emitirán en forma unitaria o colectiva de 

eonformidad con el interés de ceda eccionista; 

2:-El aumento del capitel previsto se llevará a cabo en lo términos recomenda 

dos por la Gerencia, esto est a).- Tomendo de la Reserva Legal de Y 13'945,56N, 

13; b).- Con el Superávit por evelorización de Wotivos Fijos, dez $ 1193437017 ' 

613 yo C)o= Con le Roservya Facultativa de Y 349710.7385262 Por tanto, los se- — 

senta millones de sueres valor del inommente del capitel social, ha sido sua 

crito y pagado por los sccionistas en proporción a sus acciones, de la siguiente 

maneras 1)o-Pela Botar Kéndur $ 18%696.000,005 11). Irma Selyem de Botar Looo 

21'944.0007003 111).-Fereno Botar Kéndur Y 11'587,000,003 IV).-Galo Daquero 

Bueno Y 6'000.000,003 V)o- Eva Friedman de Boter Y 1*373.000,005 YaVijo= , 

Julio Alvarez Guerra Y 490,000,005 o 

S.- En virtud del incremento del cepítal social, los accionistas recibirán 

de la Compañía ” Proveedora Automotriz SoñoCo*?, sl valor que les corresponde 

a ceda uno en ecciones, en la siguiente format» ela Botes Kéndur posesdor 

de 12,464 ecciones de un mil sucres ceda una, recibirá de la compañía 18.696 

acciones de un mil su res cada una constituyendo en su haber 31.160 sceiones; 

e» Irma 9elyem de Boter, poscedora de 14.622 accionea de un mil sucres cada una, 

recibirá 21,946 secciones de un mil sucres ceda una, constituyendo en su haber > 

36.573 ecclones; = Fereno Botar Kéndur possedor de 7.725 acciones de un mil 

eucres cada una, recibirá 11.587 secciones de un míl  sucres cada una y, constitu 

yendo en su hebrr 190.312 acciones; — Galo Baquero Bueno porusdor de 4000 sc= 
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ciones de Ám 1 eucres cada una, recibirá $000 acciones de un mil sucres cada 

una, cost ltuyondo en su haber 10.000 aenciones; -» Eva Friedman de Boter poces- 

dora /de 915 acciones de un míl sucres cada una, recibirá 1,373 acciones de un 

míl sucres coda uma conotituyendo en su habar 2,2898 acciones; - Julio Álvarez 

Guerza poseedor de 267 acuíones de un míl sucres cada una, recibirá 400 aceto- 

nes de un míl eucres cada una y constituyendo en su haber 667 acciones$ 

. 40 Como consecuencia del aumento del capítal social, se reforma el artíualo 

pertinente de los Estatutos, el mísmo que dirás Artículo Quíntoo- Del Capítalo 

e El capital social de la compañía es de CIEN MILLONES de sucres dividido en 

cien mál acciones nominativas y ordinarias de un mál sucres cada una, que serán 

0 numeradas *del coro, Se20, cero, cero cero uno al cien milo El cambio de tipo de 

acción será ordenado por la Junta  Goneral conforme a lo dispuesto por la Ley 

de Comparñíaso 

- S6- Seguidamente la Presidencia puso a consideración de los acionisties al nnmun 

” proyecto de los Estatutos de la Compariía Y Proveadora Automotriz SoÁAoCol ”, 

para su estudio y aprobación, proyecto qua luego de ser analizado los acalo- 

nietas lo aprobaron por unanimidad; v 

>
 

G6o-Finalmente la junta dispuso que el Presidente y Gerente dea la Compañía, ue 

encarguen de elaborar la mínuta de aumento de capital, reformas y CodíPicación 

- de los Estatutas aprobados en esta junta, en loa términos previstos, otorguen 

la oscritura, suscriben la misma en representeción de la compañía, voliciten 

la aprobación de la Superintendencia de Compañías, lleven a cabo la publica 

ción y Regístro, cumpliendo con todas las formalidados logales, debiendo agregar 

e la secritura los documentos habilitentes , actas nombramientos, etes 

La Presidencia dispuso un momento de receso para la redacción del acta, elabore 

da ústa¿ue reletaló la sesión para la lectura y luego puso a consideración de 

T
M
 

los accionistas quísenes aprobaron el acta en forma unánime y sin modificación, 

suscribiendo e continuación los accionistas, juntamente con el Presidente, Comisa= 

rio y Secretario que certifica, levantando la junta a las 13 4 30 del m£smo 

d£a,--Butorizeran.- con sus firmas, los secionístas que se me- + 1 a contínus=eno y) 
3 

YA
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El Presidente El Gorento-» Secretario El Comisario - 
E 

cocteles JOTA. % 
EF" gba a 

ngo Gala ge Jsíme A Almeida A. Faernendo Guerzero Mo 

Los Accionistas 

    

    

Bola Boter  Kéndur flerena Botar Kéndur Irma Selyem de Bptar , 

¡ ( “2 
lan de lbn lar. TES 

Eva Friedman de'Botar Y Julio Alvarez Guerra aqUEro, UN 

CERTIFICO:- Que la presente copia es igual a su original que resposa en los l1- 

2 bros de la Compañíz.- 

Cl” cet, 

IME ANIBAL ALMEIDA ACOSTA 

Gerente - Sacratario 
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Sr. Crnel (r) ] 

JAIME ALMEIDA ACOSTA 

GERENTE DE PROVEEDORA AUTOMOTRIZ SAC | 

- Presente % 
1 

8 De mis consideraciones: 

: Por medio de la presente certa poder, autorizo a la Sra. Eva  , 

Friedmann de Botar, para que en mi nombre y representación, 

ts vote en las resoluciones que adopte la Junta General Universal 

Ordinaria de Accionistas de la Compañía ”Preveedoro Automotriz 

SAC”, a realizarse el día primero de Febrero de 1988, a los 

“9100 horas en la sede social de la Compañía, ubicada en lo Av. , 

5, : " + 10 de Agosto 1564 de la ciudad de Quito. Mi apoderado se halla 
, ' toa : h , 

, s , suficientemente inmstruído para los fines correspondientes,; , L.- 
“ . 5 Lor 

to. Lo eos " Dígnese tomar en cuenta lo presente carta poder en favor de mi * , 

mn o, representada, que la confiero en cumplimiento de ¿Lo previsto on ó 

el Art. 11 de los Estatutos Sociales, po? po Y, mm 

, : , $ : * ' 2 

so TO poa Atentamente: h: y, 
* A t E , e " ? 4 ! e 

.! A 2 Ñ A : st : d, 0) 4 .* Y 4 ' 4 

o? LOS 2 ra E pe a, ; , eto 3 l , E 

Pottas e A Mb ES y Bela Botar Kendur E A 
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N Quito, 27 de Enero, de 1988 

Sr. Crnel (r) 

JAIME ALMEIDA ACOSTA 

GERENTE DE PROVEEDORA AUTOMOTRIZ SAC 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente carta poder, autorizo a la Sra. Eva 

Friedmann de Botar, para que en mi nombre y representación,”. 

vote en las resoluciones que adopte la Junta General Universal 

Odinaria de Accionistas de la Compañía "Proveedora Automotriz 

SAC”, a realizarse el día primero de Febrero de 1988, a las 

9:00 horas en la sede social de la Compañía, ubicada en la Av. 

10 de Agosto 1564 de la ciudad de Quito. Mi opoderado se 

halla suficientemente instruída para los fines correspondientes. 

Dignese tomar en cuenta la presente carta poder en favor de mi 

representada, que la confiero en cumplimiento de lo: previsto 

en el Art. 11 de los Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

SH G 

Irma Selyem de Botar



ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.I" 

y 0940 
=9- APITULO PRIMERO: Del nombre, nacionalidad, ob7 Ho ' Y “dura- 

ción de la Sociedad. 

' ARTICULO PRIMERO : Del nombre.- Los presentes Estatutos 

      

"reglamentan la Sociedad Anónima Comer- 
  

  

    

: cial e Industrial denominada "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.I." 

ARTICULO SEGUNDO: Nacionalidad y domic1110.- "PROVEEDORA 

: : AUTOMOTRIZ S.A.C.I." se constituye en el 

Ecuador, con domicilio principal en la ciudad ee Úuito > y 

podrá establecer sucursales y agencias, en cualquier lugar 

del territorio nacional o del extranjero. 

8 ARTICULO TERCERO: Objeto.- El objeto de la sociedad será 
HA ALA AR AAA A ARIAS a 

la _importación comercialización, expor- 
E rm e PP e 

tación de vehículos, motores y repuestos automotrices la 

fabricación, reconstrucción y rectificación de partes, p18-. 

zas y más componentes para la industria en general y en es- 
  

      

pecial 1 la automotriz. El arrendamiento . c1v11 de vehículos y 
IL o red 

de otros bienes de la Compañía, como maquinarias, instalacio 

nes y bienes muebles o inmuebles Para la realización de es 
  

tos objetivos, la sociedad intervendrá en toda clase de ac- 

TOS, contratos y Operaciones permitidos por las leyes ecua- 

torianas, que guarden armonía con su objeto y sean necesa- 

rias para su cumplimiento. Sin perjuicio de las prohib1ic1o- 
  

nes establecidas en otras leyes, la Compañía no podrá ded1- 

carse a ninguna de las actividades contelnpladas en el art. 

27 de la Ley de Regulación Económica y Control “del Gasto Pú 

blico, cuyo alcance fija la Resolución 120-83 de la Junta 

Monetaria. 
    

  

ARTICULO CUARTO: Duración. La duración de la sociedad 

será de cincuenta años, contados a par- 
  

tir de la inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercant11 del domicil1o de la Compañía, no obstante, la Jun 

ta General podrá prorrogar este plazo antes de su vencimien 

to. La sociedad podrá disolverse y liquidarse antes de d1- 

cho plazo, por decisión tomada por la Junta General, de con 

formidad con estos estatutos, o por las demás causales de- 

terminadas por la Ley de Compañías
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CAPITULO SEGUNDO: Del Capital y su integración 
  

ARTICULO QUINTO: Del capital.- El capital social de la 

Sompañí MILLONES de sútres 
dividido en cien mil acciones nominativas y ordinarias de 

    

un mil sucres cada una, que serán numeradas del cero, cero 

  

de E 

cero, cero, cero uno al cien mil. El cambio de tipo de ac- 
  

ción será ordenado por la Junta General conforme a lo dis- 

puesto por la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEXTO: De las acciones.- Los títulos de las 

acciones nominativas que se emitan se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados. 

Entregado el título al accionista, éste suscribirá el co- 

rrespondiente talonario. Los títulos se inscribirán además 

en el libro de acciones y accionistas. Los títulos de las 

acciones deberán ser suscritos por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía. 

ARTICULO SEPTIMO: Propiedad de las acciones.- Se considera 

como dueño de las acciones a quien apa- 

rezca como tal en el libro de acciones y accionistas. 

ARTICULO OCTAVO.- Transferencia de acciones.- La prop1e-. 

dad de las acciones se transferirá me- 

diante nota de cesión que deberá hacerse constar en el tí- 

tulo correspondiente o en una hoja adherida al mimo firma- 

da por quien la transfiere. La transferencia no surtirá 

efecto sino desde la fecha de su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas. 

ARTICULO NOVENO: Libro de Acciones y Accionistas.- La so- 

ciedad llevará un libro de acciones y ac 

cionistas, en el que se inscribirán los nombres de los pro 

pietaríos de las acciones, el número de acciones de cada 

propietario, la fecha de adquisición, el número del título 

correspondiente, la constitución de derechos reales, si los 

hubiere y las modificaciones que ocurran respecto al dere- 

cho de las acciones. 

ARTICULO DECIMO: Representación, Derecho a Voto y Respon- 

sabilidad. Cada accionista podrá ser
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e, 7 04L 
representado, en la Junta General de Accionistas por apode- 

rfAdo constituído mediante poder notarial general o especial 

uficiente para el efecto o en virtud de carta-poder dirigi 

o al Gerente General de la Compañía, expedida con sujeción 

a la ley y las reglamentaciones de la Superintendencia de 

Compañías. Cada accionista puede hacerse representar sólo 

por un mandatario en cada sesión de la Junta General de Ac” 

ionistas, Cualquier que fuere el número de acciones que em 

posea. Así mismo, el mandatario no podrá votar en represen 

tación de una o más acciones de su mandante en un sentido y 

de otra u otras acciones del mismo, en sentido distinto; pe 

ro la persona que sea mandataria de varios accionistas po- 

drá votar indistintamente en representación de cada uno de 

sus mandantes. 

CAPITULO TERCERO De la Junta General, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Junta General." La Junta General 

es el organismo máximo de la Sor 

ciedad y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsar 

bilidad que le sefñaala la Ley. Se compone de los accionis 

tas o sus representantes o mandatarios, reunidos con el quó 

rum y en las condiciones que la Ley y estos Estatutos exigen, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: De las Convocatorias y Quórum. += 

Las Juntas Generales de Accionis" 

tas se reunirán ordinaria o extraordinariamente en el domi." 

cilio principal de la Compañís”í previa convocatoria hecha 

a los accionistas en uno de Aos-díarios de mayd9x circula= 

ción en la ciudad de Quit on ocho días de ar 

por lo menos a la fecha de la cele n de la Junta y por 

correo certificado, telex o telegrama dirigido al domicilio 

de los accionistas que residan en.el exterior y que hayan 

registrado su dirección en la Compañía de conformidad con 

el Art. 278 de la Ley de Compañías. En la convocatoria de- 

berá expresarse el lugar, día y hora y el asunto a tratarse 

en las mencionadas Juntas, 

   

   
    

   
icipación 

bració 

SÓ
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Las convocatorias serán dispuestas por el Presidente o el 

Gerente General o por quienes hagan sus veces, ya sea por 

propia decisión o por pedido escrito del Comisario o de 

los accionistas de conformidad con los Estatutos y la Ley. 

Si en la primera convocatoria no concurrieren accionis 

tas que representen por lo nOr6S la mited 

tal pagado, no podrá constituirse la Junta, en cuyo caso 

se hará nueva convocatoria, con quince días de anticipa- 

ción por lo menos a la celebración de la Junta y la adver- 

tencia de que la reunión se realizará con los accionistas 

   

  

que concurran, cualquiera que sea el número de acciones 

que representen, No podrá mediar más de treinta días en- 

tre la primera y segunda convocatoria y entre la primera y 

segunda reunión. En segunda convocatoria no podrá modifi- 

carse el objeto de la primera convocatoria. Las Juntas es 

tarán presididas por el Presidente de la Cofipañía o por 

quien haga sus veces o por quien designe la Junta, en caso 

de inasistencia o falta del Presidente y los Vicepresi- 

dentes. Actuará como secretario el Gerente General de la 

Compañía o la persona que designe la Junta, 
1 

ARTICULO DECIMO TERCERO: En las Juntas no podrá tratarse 

sino de los asuntos para los 

que fueron convocados, 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Juntas Generales Universales.- 

No obstante lo dispuesto en 

otros artículos de estos Estatutos, la Junta General de 

Accionistas podrá entenderse convocada y quedará válida- 

mente constituída, en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio de la República del Ecuador, para tratar cual-' 

quier asunto, siempre que esté presente o representado to 

do el capital social y pagado y los asistentes acepten, 

por unanimidad, la celebración de la Junta, quienés debe- 

rán suscribir la correspondiente acta, bajo sanción de nu 

lidad. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

a
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e considerare suficientemente informado. - 

ARTICULO DECIMO: QUINTO: Quéírum y Mayorías Especiales.- 

Para que la Junta General Ordina- 

  

ria o Extradorinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la Susión, la 

disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de 

la Compañía en proceso de liquidación, la convalidación, 

la ampliación del plazo de duración y en general cualquier 

modificación de los Ed a élla en 

primera convocatoria, ePsetenta y cinco p r ciento del ca 

pital pagado. En segunda convocatoria, bastará la repre- 

sentación de la tercera parte del capital pagado. Si lue- 

go de la segunda convocatoria, no hubiera el quórum reque- 

rido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

objeto de ésta. En tercera convocatoria la Junta General 

se constituirá con el número de accionistas presentes, pa- 

ra resolver uno o más de los puntos mencionados en el inci 

so primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. En todo caso para resolver es- 

tos asuntos de trascendencia en la vida de la Compañía las 

decisiones se adoptarán por una mayoría correspondjénte al 

70% del capital pagado concurnentec a la reunión. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Mayoría Ordinaria.- Salvo las ex 

cepciones legales y estatutarias, 

  

la Junta General tiene poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a dos negocios sociales y tomar las deci 

siones que juzgue/convenientes en defensa de la Compañía , 

con el voto conforme de una mayoría que represente por lo 

menos el seseñta por ciento del capital pagado concurrente    
a la sesión. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Atribuciones y Deberes de la Jun- 

ta General.- Son atribuciones y 

deberes de la Junta General de Accionistas: a) Ejercer 

las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y 

iscusión y resolución de los asuntos sobre los cuales no 9127



  

RW 
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los presentes Estatutos atribuyen a su competencia privati 

va; b) Interpretar en forma obligatoria para todos los ac 

cionistas y órganos de administración y fiscalización de 

la Compañía, las normas consagradas en los Estatutos; 

c) Autorizar la' venta, la prenda o hipoteca o cualquier 

otro modo de traspaso de los bienes de la compañía, total 

o parcialmente; d) Autorizar al Gerente General o a quien 

legalmente le subrogue, la comprarventa de bienes raíces. 

Para la compra, venta o gravamen de las instalaciones o 

equipos industriales de la compañía, se requerirá autoriza 

ción de la Junta cuando su precio sobrepase hasta tres ve- 

ces el monto del capital social; así mismo, deberá preveer 

autorización de la Junta, para gravar equipos, instalacio- 

nes O bienes inmuebles de la Compañía, todo éllo sin per- 

Juicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; 

e) Establecer las políticas financieras, crediticia y eco- 

nómica de la Compañía; f) Resolver sobre el establecimien- 

to de Sucursales, Agenciás u Oficinas en cualquier lugar del 

País o del Exterior; gY Dictar y reformar los Reglamentos 

que estimare convenientes para la buena marcha de la Compa- 

fía h) Autorizar al Gerente General la suscripción de ac- 

ciones o participaciones en Compañías constituídas o por 

constituirse, así como la adquisición de acciones o parti- 

cipaciones ya emitidas por otras sociedades, al igual que 

la transferencia de acciones o participaciones que la Com- 

pañía haya adquirido; para su gravamen se observarán las 

disposiciones que estos Estatutos preveen para gravar bie- 

nes de propiedad de la Compañía; i) Autorizar a quienes 

ejerzan la representación legal de la Compañía para que 

otorguen procuración judicial que incluya las facultades 

de transigir, comprometer el pleito en arbitros, desistir 

del pleito, absolver posiciones y deferir el j 

cisorio; j]) Resolver cualquier asunto que fuere sometido 

a la consideración de la Junta General por el/Presidente 

o el Gerente General; k) Elegir al Presidenfe de la Com- 

pañía, a dos Vicepresidentes, al Gerente Ge eral, al Sub- 

gerente General y figarles sus retribuciones; 1) Seleccio 
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la firma que prestará servicios de Auditoría Externa 

df la Compañía en tanto así lo disponga la Ley; m) Nom- 

npcer sobre las excusas; ñ) Resolver acerca de la emir” 

sión de partes beneficiarias y obligaciones y sobre la 

amoritzación de acciones; 0) Aprobar toda modificación 

o reforma al contrato social y a los Estatutos; p) Resol 

ver acerca de la fusión, transformación, disolución y li 

quidación de la Compañía, nombrar liquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; 

q) Establecer los cargos honoríficos que estime necesa- 

rios para enaltecer af quienes la Junta considere que son 

merecedores de homenaje por parte de la Compañía y señar 

lar los beneficios de los cuales gozarán y las funciones 

que tendrán; r) Ejercer todas las demás facultades que 

le son atribuídas en forma privativa por la Ley y los 

presentes Estatutos. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Actas." De toda sesión de la 

Junta General de Accionistas, 

se dejará constancia en el Libro de Actas, debiendo auto 

rizar dichas actas el Presidente y el Gerente Secretario 

o quienes hagan sus veces. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: De la Junta General Ordinaria.” 

El Presidente o el Gerente Gene 

ral de la Compañía, convocarán a Junta General Ordinaria 

de Accionistas una vez al año, la que deberá reunirse 

dentro de los tres "primeros meses posteriores a la fina 

lización del ejercicio económico fual para considerar 

sin perjuicio de otros asuntos establecidos en la convo- 
   

   

      

catoria, los siguiente 

el balance y los infefmes que le presentaren los adminis 

tradores y los Co 

en el último ej 

al respecto; b 

cicio económico y dictar su resolución 

Resolvgr respecto a la distribución de 

  

ar Comisarios de la Compañía y fijarles su remuneración; 

) Remover a los Funcionarios con sujeción a la Ley y co- 

untos+ a) Conocer las cuentas, 

sarios acerca de los negocios sociales



n8n 

los beneficios sociales y la constitución de reservas, 

según el proyecto que le será presentado por el Geren- 

_te General; c) Proceder, llegado el caso a la designa 

ción de los Funcionarios, cuya elección le corresponde 

según la Ley y los Estatutos. La Junta General Ordina- 

ria podrá deliberar y resolver sobre la suspensión y re 

moción de los Administradores y demás miembrgs de los 

organismos administrativos de la Compañía, /aún cuando    

  

el asunto no figure en el orden del día. 

ARTICULO VIGESIMO: De la Junta General Extraordinaria." 

El Presidente o el Gerente General 

podrán convocar a reunión extraordinaria de la Junta Ge 

neral de Accionistas cuando lo consideren necesario o 

conveniente; también deberán hacerlo cuando así lo soli 

citen por escrito los accionistas que representen, por 

lo menos, el veinticinco por ciento del capital social 

de la Compañía y cuando así lo dispongan la Ley y los 

Estatutos Sociales. También podrá ser convocada la Jun 

ta General de Accionistas por la Superintendencia de 

Compañías y por los Comisarios, en los casos previstos 

por la Ley de Compañías. Cuando, no obstante el pedido 

de los Accionistas, en las condiciones exigidas por es- 

te artículo, el Presidente o Gerente General de la Omn 

pañía no convocaren a Junta General de Accionistas den- 

tro de los quince días posteriores a la fecha én que 

les fue solicitada tal convocatoria, se atepdrán a lo 

dispuesto en el Art. 226 de la Ley de Compañías, 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Obligatoriedad." Las resolu 

ciones y acuerdos de las Jun 

tas Generales de Accionistas, adoptadas conforme a los 

Estatutos y las Leyes obligan a todos los accionistas 

aunque no hubieren concurridas a ella, salvo el derecho 

de oposición, conforme a lo dispuesto en la Ley, 

CAPITULO CUARTO: De la Administración de la Compañía . 

A 2 

ó 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO..« De la Administración. La So 
A - = Y ee pa
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Vicepresidentes, el / Gérente General y el Subgerente. 

SECCION PRIMERA.- De la Presidencia. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: El Presidente.- Lá Presiden 

cia de la Compañía será ejer- 

e la misma, quien será elegido 

        

cida por el Presidente 

por la Junta General/de Accionistas por un período de un 

año pudiendo ser péelegido indefinidamente. Para el ejer 

cicio de este cafgo no se precisa ser accionista de la 

Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Atribuciones y Deberes.n Son 

atribuciones y deberes del Pre 

sidente de la Compañía; a) Presidir las reuniones de la 

Junta General de Accionistas; b) Suscribir, conjuntamente 

con el Gerente General de la Compañía o por quien le subrogue 

los títulos de acciones y los certificados provisionales; 

c) Autorizar al Gerente General de la Compañía o quien 

legalmente le subrogue la compranventa de bienes raíces o 

el gravamen de los mismos o de sus instalaciones indus . 

triales o equipos, cuando su precio sobrepase hasta dos 

veces el capital social de la Compañía; todo ello sin per 

juicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compa- 

ñías; d) Cuidar del cumplimiento de las decisiones de la 

Junta General y vigilar la buena marcha de la Compañía; 

e) Convocar a la Junta General Ordinaria de Accionist Ss; 

f) Ejercer las demás atribuciones que le confieran ! 

Junta General de Accionistas y los presentes Estatugfos, 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Subrogación..n En caso de au - 

sencia o impedimento temporal 

del Presidente, le subrogarán los “Yicepresidentes en el 

orden en que hayan sido designados por la Junta General 

de Accionistas, contando con las mismas atribuciones y de 

beres que le imponen la Ley y estos Estatutos al Presiden 

te. El Vicepresidente «que subrogue temporalmente al Pren



sidente de la Compañía no estará impedido de continuar 

ejerciendo las funciones inherentes al cargo de Vicer 

presidente de la Compañía. En caso de ausencia o impe 

dimento definitivos del Presidente de la Compañía, se 

procederá en la misma forma. ¡pero deberá convocarse in 

mediatamente a sesión de Junta General de Accionistas 

para que este organismo elija otro Presidente titular 

de la Compa ía, por el lapso que falte para completar 

el período para el que fue elegido el Presidente cesan 

te. 

SECCION SEGUNDA.- De las Vicepresidencias. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: De los Vicepresidentes," La 

Junta General de Accionistas, 

nombrará dos Vicepresidentes, singularizados como prime 

ro y segundo, quienes durarán un/año en el ejercicio de 

egidos indefinidamente. 

  

sus funciones pudiendo ser re 

Para el ejercicio de este cafgo no se requiere ser acr- 

cionista de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: Atribuciones y Deberes de 

los Vicepresidentes.n Son 

atribuciones y deberes de los Vicepresidentes, las si- 

guientes: a) Reemplazar al Presidente de la Compañía 

en todos los deberes y atribuciones que le imponen los 

Estatutos y la Ley como subrogantes, en el orden de su 

designación; b) Servir como órgano de administración, 

planificación, apoyo y asesoría para los demás órganos 

del gobigéno admin1stratio de la Compañía; y c) Cum - 

plir y facer cumplir lo que disponen los Estatutos y la 

Ley. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Subrogación, 

o En caso de ausencia o impedi 

mento temporales del primer 
a . , 

Vicepresidéhle, será subrogado por el segundo Vicepresi 

dente. “¿n caso de fo. ..a o ausencia definitivos se pro-
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   ECCION TERCERA.- De la Gerencia General 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: El Gerenté General.n La Ge- 

eneral de la Compar     

    

rencia 

ñía será ejercida por el Gerente ¡feneral de la misma, 

quien será elegido por la Junta/General de Accionistas 

para un lapso de un año, pudierdo ser reelegido indefi- 

nidamente; para el ejercicio de este cargo no se requie. 

re ser accionista de la Compañía. 

ARTICULO TRIGESIMO..- Atribucionés y Deberes. Son atri 

buciones Y deberes del Gerente Ge- 

neral; a) E > : 

ñía, judicial y extrajudiciaimentsS con sujeción a la Ley 

y a los presentes Estatutosfj b) Contratar empieados y 

trabajadores de la compañía a tiempo completo, por horas, 

por obra o por cualquiera de los mecanismos establecidos 

en el Código del Trabajo, fijar las remuneraciones, remo 

verlos y dar por terminados los contratos en conformidad 

con las normas legales3 c) Suscribir, conjuntamente con 

el Presidente de la Compañía o quien le subrogue los tí- 

tulos de acciones y los certificados provisionalesy d) Or 

gañizar las dependencias de la Compañía y distribuír el, 

trabajo administrativo de la misma, controlando las acti- 

vidades de todos los funcionarios, empleados y obreros de 

la Compañía; e) Presentar a la Junta Generál Ordinaria, 

de Accionistas, con la debida anticipación, los balan és 

y cuentas del ejercicio respectivo, así como un proyecto 

de distribución, de utilidades, conjuntamente con gl in- 

forme anual correspondiente; f) Presentar a la Jánta el 

Proyecto de presupuesto de gastos e inversiones; g) Abrir 

cuentas corrientes a noilbre de la Compañía, girar contra 

    

- — 2 rr art 

Lat dí
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ellas y señalar a los funcionarios de la Compañía que ten 

drán firma autorizada para girar contra ellas; h) Acep- 

tar, dentro de los límites para los que estuviere faculta 

do, cualquier instrumento cambiario, endosarlo, protestar.., 

lo, etc.; i) Vetár por el mantenimiento y conservación 

de la correspondencia, archivos y demás documentos de la 

Compañía; j) Sugerir a la Junta los planes y programas 

para el desenvolvimiento futuro de la Compañía; Kk) Faci 

litar a los Comisarios, al Auditor Externo el estudio de 

la Contabilidad; 1) Cumplir y hacer cumplir las disposi- 

siones de la Junta General ;/m) torgar poderes generales, 

contando para el efecto, ¿on la autorización de la Junta 

General de Accionistasy/n) Otorgar procuración judicial 

a uno o más abogados de la República, cuando lo estime con 

veniente o necesario , efecto para el cual no precisará la 

autorización de la Junta General, excepto para transigir, 

comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, ab | 

solver posiciones y deferir el juramento decisirio, en cu 

yo caso requerirá de autorización de la Junta; o) Ejercer 

y cumplir todas las demás atribuciones y deberes que le a 

reconocen e imponen la Ley y los presentes Estatutos, así 

como todos aquellos que sean inherentes a su función y ne- 

cesarios para el cabal cumplimiento de su cometido. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- AUTORIZACIONES.» Sin per «- 

juicio de lo dispuesto por 

el artículo doce de la Ley de Compañías, para que el Ge- 

rente General pueda obligar a la Compañía mediante actos 

o contratos que, individualmente, sobrepasen del monto 

del capital social deberá tener autorización del Presi- 

dente de la Compañía o de quien haga sus veces. Le está 

estrictamente prohibido al Gerente General fraccionar 

taciones precedentes./ Si el monto total de endeudamiento sobrepasa 

una operación 100 /5a con el objeto de evadir las limi- 

la relación de 3'a 1, se necesitará autorización expresa 

ss
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df la Junta General de Accionistas. Este límite podrá ser 

ampliado o restringido por la misma Junta General de Accio 

niistas si lo considera necesario. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: SUBROGACION.- En caso de 

ausenai L T = 

poral del Gerente General, le subrogará el Subgerente Ge- 

A o ombnta contando el subrogante con las mis- 

ás atribuciones y deberes asignados al funcionario subro 

gado» En caso de ausencia o falta temporal de los dos, 

    

les reemplazará el Presidente de la Compañía o quien ha- 

ga sus veces. En los casos de vacancia definitiva, o re- 

nuncia, remoción o cualquier otra causa, se procederá de 

la misma forma pero se convocará a la Junta General de 

    

Accionistas para que procedy/a elegir un nuevo Gerente 

General titular de la Comyañía por el lapso que falte pa- 

ra completar el período/para el que fue elegido el Geren- 

te General cesante, 

SECCION CUARTA.» DE LA SUBGERENCIA GENERAL. 
  

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: Del Subgerente General.- El 

Subgerente General de la 

  

Compañía será elegido por la Junta General de Aécionis- 

tas, por un período de un año, y, podrá ser y»eelegido in-       

  

definidamente; para el ejercicio de este gárgo no se pre- 

cisa ser accionista de esta compañía. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: Atribuciones y Deberes." Son 

atribuciones y deberes del 

Subgerente General: a) Subrogar al Gerente General de 

la Compañía, en casos de ausencia o impedimento temporal 

  

o definitivo, con sujeción a los presentes Estatutos; 

b) Colaborar con la Gerencia General en la Administrar 

o
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ción de la Compañía y la gestión de los negocios socia 

les, en aquellas áreas que la Gerencia General le seña 

le y con sujeción a ella c) Informar mensualmente al 

Gerente General o cuando le solicite sobre el curso de 

los asuntos encomendados a su gestión; d) Los demás 

deberes y atribuciones que le séñalen los presentes Es 

tatutos o la Gerencia General, 

CAPITULO QUINTO." DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACION Y 

CONTROL, 

ARTIGULO TRIGESIMO QUINTO,- De los Organos de Fiscali- 

zación y Control» Son órn 

ganos de fiscaligación y control los Comisarios y el Au 

ditor Externo, £n conformidad con las prescripciones le 

gales. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO," Comisario.n La Junta Gene- 

ral de Accionistas nombrará 

a su elección un Comisario principal y su respectivo su 

plente, los que durarán un año en el ejercicio de sus 

funciones. Para ser Comisario no se requiere ser accio 
nista de la Compañía. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.» Atribuciones y Deberes del 

Comisario." El Comisario 

tendrá todos los derechos, obligadiones y responsabilida 

des determinados por la Ley. Y 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. Auditor Externo..n El Audi- 

tor Externo de la Compañía 

será seleccionado y destinado por la Junta General de Ac 

cionistas con sujeción a las normas legales pertinentes. 

El Auditor Externo así seleccionado prestará sus servi- 

cios a la Compañía mientras la Junta General de Accionig 

tas no revoque su designación o no concluya la respecti- 

va relación contractual por cualquier otra causa. La 

GS 

rn * 
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unta General de Accionistas aprobará los términos y” con 
diciones bajo las cuales serán contratados los vicios 
del Auditor Externo seleccionado sin perjuicio de las 
normas legales o reglamentarias pertinentes 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO." Atribuciones y Daberan del 

Auditor lixterno.”» 11 Audi” 

ditor Externo inspeccionará y examinará los libros y cuentas 

de la Compañía al cierre de cada ejercicio fiscal de la 

misma, con el fin de determinar si dichos libros y cuen- 

tas han sido llevados durante cada uno de dichos ejerci- 

cios fiscales, de acuerdo con los principios de contabili 

dad generalmente aceptados y consistentemente aplicados; 

y además, certificará su opinión y conclusiones con res- 

pecto a los mismos en la Junta General Ordinaria de Accio 

nistas. En el cumplimiento de sus funciones, el Additor 

Externo se sujetará, además, a las disposiciones legales 

pertinentes y los reglamentos que se dicten para su a 

aplicación. / 

CAPITULO SEXTO..« EL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RE- 

SERVAS Y: LIQUIDACION, 

ARTICULO CUADRAGESIMO,- Los ejercicios económicos de la 

Sociedad terminarén el 31 de Di- 

ciembre de cada año. l 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO... De las Utilidades.” De 

las utilidades líquidas 

que resulten de cada ejercicio, se destinará a reservas 

legales como mínimo el-porcentaje detérminado por la Ley, 

En la misma forma, deberá ser reinteg£rado el fondo de re 

stituído resultare 

Junta General podrá     
serva legal, si éste, después de c 

disminuído por cualquier causa. 

además acordar la formación de una reserva especial para 

proveer situaciones indecisas o pendientes que pasen de 

un ejercicio a otro, estableciendo el' dorcentaje de bene 

ficios destinados a su formación, el mismo que se deduci 

rá después del porcentaje correspondiente al fondo de re
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serva legal mencionado en la primera par-te de este artícu . 

lo. De los beneficios líquidos se deberá asignar por lo 

menos un cincuenta por ciento pará dividendos en favor de . 

los accionistas, salvo resolución unánime de la Junta Ge- 

| > neral de Accionistas, , 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.-= Disolución y Liquidación. 

| La Compañía se disolverá 

l por expiración del plazo para el que fue constituída, por 

resolución de los accionistas, o por cualquier otra causa 

de las determinadas en la Ley de Compañías y estos Estatu 

tos. En caso de liquidación, el liquidador será/designa- Ñ 

| do por el setenta y cinco por ciento de votos, £én la Jun- 

1 ta General de Accionistas convocada para este fin, 

  
 



P O, Box 2843 

TELEX: 2079 

-. 

Quito, 24 de Marzo'“de 1988    

  

Estifado señor Almeida: 

   

Nos es sumamente grato poner en vuestro conocíi- 

miento, que la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la 

_ Compañía "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.", celebrada el 23 de Marzo de 

q "1988, le, reeligió como Gerente General de dicha Compañfa, por el perfo 

24: ,d0 de ún año a contarse de la fecha de inscripción de su nombramiento 

en; el Registro Mercantil y hasta cuando sea legalmente reemplazado. Con 

los Estatutos Sociales vigentes, otorgados mediante escritura pú 

- blica de 27 de Abril de 1964, ante el Notario Dr. Jorge Y. Lara, legal 

A mente inscrita el 8 de Mayo del mismo año, el Gerente ejercerá la re- 

a y presentación egal, Judicial y extrajudicial de la Compañía como admi- 

8 £ DOT orme 

nistrador de la misma. 

En esta virtud, hademos extensivo este nombra- 

ArES megto e conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de Compañias 

pd] o vento por la Junta Ceneral de Accionistas, para que su gestión 
y 

en dos! actos y contratos que realice por la Compañía, surtan los efec- 

  

      

   

  

     

PR 

¡NES , 
di to 08 'légalen. : 

2 Aa 

Presidente El Secretario_Ad=ho 

” 

A Aaa BaqueroB. E E ul y 

na N RAZON: En esta fecha, acepto el nombramie 

de, en la calidad que he sí 

período al que se refiere. Para constancia firmo 

A en Quito, hoy “O de Marzo de 1988. 

Elle Ele 
. Já Anibal Almeida Acosta 

REPRESENTANTES - IMPORTADORES: VENTA DE REPUESTOS PARA CAMIONES - AUTOS - TRACTORES - MOTORES INDUSTRIALES, ETC 

REPRESENTATIVES - IMPORTERS: SALE OF PARTS FOR TRUCKS - CARS - TRACTORS - INDUSTRIAL ENGINE, ETC 
/ 

? 

QUITO . ECUADOR 

CABLES! PROVEAUTO » 
Tearkodkli 239-184. 
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Quito, 24 de Marzo de 1988 

s Señor mo. 

Ingo. GALO BAQUERO BUENO 

« Cliludad 

Estimado Ing 

n 

Baquero: 

Nos es sumamente grato poner en vuestro conocimien 

to, que la Junta “eneral Universal Ordinaría de Accionistas de la Compañía 

"PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.", celebrada el 23 de marzo de 1988, le reeli 

gió como Presidente de la misma, por el período de un año a contarse de la 

fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil y hasta 

uando sea legalmente reemplazado. Conforme a los Estatutos Sociales vigen 

8... ciorgados mediante escritura pública de 27 de abril de E 964, ante el 

Notario Dr. Jorge W. Lara, legalmente inscrita el 8 de mayo del mismo año, 

el Presidente, además de sus funciones propias consignadas en los Estatu - 

tes como Administrador de la Compañía, reemplazará al Gerente en.£alta o 

" ausencia de este, en todas sus atribucibnes. 

" En esta virtud, hacemos extensivo este nombramien 

to de conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de Compañías y lo re 

suelto por la Junta General de Accionistas, para que su gestión en los ac 

tos que realice por la Compañía, surjan los efectos legales, 

   

     

   

  

Sa , El Secretario Ad- 

s ás , - Y 

eco 
ci +7 

Dr-Túls Y. AranheÉ, 

RAZON:sEn esta fecha acepto el nom ento que 

antecede, en la cali que he sido desig- 

nado y por el perfodo al que se refiere, 

Para constancia firmo, en Quito, hoy día 

24 de marzo de 1.988, , 

AL 

PA 
rf 

Ing. GALO BAQUERO BUEÑO 
d o» 
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mn 6, Y 

la superintendencia de Compañias, con gegha prindroN 
  

de julio de wil novecientos ochenta y ocho.- Quito a 

  

cuatro de julio de wil novecientos ochenta y ochoo- 
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RAZON:3= Dando cuaplimiente a lo ordenado por la Suporin= 
  

tendencia de Compañíes en su Resolución N9 B8.1.1.1.1139 
  

  

  

aprobación del Cambio de Denominación, prórroga de pla= 
  

ZO, O0umento de capital de reforma de Estatutos, constan- 
  

teo del presente instrumento público, cuyo testimonio 
  

debidamente certificado antscede.- 
     

  

Quito, a 5 de Jy2Í4 de 1.9894 

  

          
do Pecha primero de Julio del presente año, se toná dobi- 
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Apveciontao -_ 

  

  

Cc” Outer Qasce (> Las 
  

RO 2 

LE a o, 
8 . ANY 

WR RECAE DL E 07 QUID 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

e.


